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Por la cual se modifican los términos de referencia del concurso público de anteproyecto arquitectónico para:

El diseño del edificio A del Plan de Desarrollo Físico de la Universidad de Ibagué, conforme las observaciones

realizados con posterioridad a la visita de campo, en los siguientes apartes:

ADENDA Nro. 003.

3.8. PRESENTACIÓN DEL ANTEPROYECTO

3.8.3. TÉCNICA DE PRESENTACIÓN.

(…)

Todas las planchas deben mantener el formato, el rotulo y el contenido general dispuesto para cada una en

el Anexo T1 sin que su modificación suponga su descalificación automática. Sera potestad de los jurados

descalificar o no por la modificación de algún de estos aspectos, Las escalas deben quedar indicadas, junto

con las leyendas, en cada dibujo.

(…)

3.8.5. MONTAJE Y EXPOSICIÓN.

Las CUATRO (4) planchas en formato ISO B1. Horizontal, estarán dispuestas para el juzgamiento de la
siguiente manera (Ver el diagrama de la parte inferior).
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ADENDA Nro. 003.

3.8. PRESENTACIÓN DEL ANTEPROYECTO

3.8.6. PRESENTACIÓN E IDENTIFICACIÓN DEL PARTICIPANTE (SOBRE 2: IDENTIFICACIÓN).

El sobre 2 titulado IDENTIFICACIÓN, será debidamente cerrado, sin ninguna marca señal o identificación

exterior, de manera que preserve plenamente el anonimato de los proponentes, debe contener los siguientes

documentos:

• Copia Listado de habilitados, donde se resalte el nombre del participante.

• CUATRO (4) tarjetas impresas en papel adhesivo blanco (6 cm x 3 cm). Con los créditos de los autores del

proyecto, con el

fin de sobreponerlas a cada plancha en la exposición final.

(…)

Los demás lineamientos de los términos de referencia no sufren modificación alguna, razón por la cual 

continúan vigentes.


